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SECCION ADMINISTRATIVA  

RESOLUCION N° 158/2016. 
 
VISTO: 
                              La Carta Orgánica Municipal Art. 88 inc. n) 89, 92,106 inc. d) 119, y 
159 y la Ordenanza Sancionada el día 03 de Marzo de 2016 en el recinto del Concejo 
Deliberante del Municipio de San José de los Cerrillos  bajo N° 003/2016 y notificada al 
Departamento Ejecutivo Municipal el día 08  de Febrero de 2016, con número de 
Expediente Municipal 016921/16; y.- 
 
CONSIDERANDO: 
                              Que, resulta necesario observar parcialmente la Ordenanza de 
mención en los vistos de la presente, en sus artículos 1,2, por las motivaciones que a 
continuación se detallan. 
                              La Carta Orgánica Municipal prevé a partir de su artículo Nº 159, la 
posibilidad de vetar en forma parcial las Ordenanzas. Las disposiciones administrativas 
aplicables y la Ley de Procedimientos enmarcan las razones entre otras algún 
impedimento legal y/o de razonabilidad jurídica.- 
                              Que, la ordenanza cuestionada establece un día feriado, 22 de Marzo 
en la proximidad de las festividades de semana santa. La situación legal descripta 
entorpece el normal desenvolvimiento de las diferentes áreas municipales y de las tareas 
que le son propias a las mismas, como ser; todas las prestaciones de servicio de 
recolección de residuos, desmalezado, lucha contra el dengue y otras a los que están 
obligados a cumplir. Agregando a ello la dificultad de la atención a los contribuyentes 
dado el escaso tiempo de dos días hábiles en toda una semana para cumplir con todas 
las tareas descriptas.- 
                              Que, el cuerpo deliberante puede considerar a futuro con los mismos 
fundamentos vertidos, la posibilidad de establecer un asueto administrativo municipal a 
horas diez.- 
                              Que, es sabido, que el ordenamiento jurídico es un sistema de normas 
y una ordenanza en este caso la de referencia puede ser contraria a las normas jurídicas 
que rigen los principios básicos concernientes a la actividad municipal. 
                               Por todo lo expuesto, es a todas luces evidente que parte de esta 
Ordenanza debe ser vetada. El artículo 152 de la Carta Orgánica Municipal en su inciso d) 
atribuye al intendente la potestad de proponer la modificación de las ordenanzas 
sancionadas en el Concejo Deliberante. 
 
POR ELLO: 
              LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE D E LOS CERRILLOS 
                   EN USO DE SUS FACULTADES CONFERI DAS POR LA LEY 
                                                       RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: VETAR parcialmente: en sus Artículos 1,2 de la Ordenanza  sancionada 
el día 03 de Marzo de 2016 en el recinto del Concejo Deliberante  Municipio de San José 
de los Cerrillos bajo Nº: 003/2016 y notificada al Departamento Ejecutivo Municipal el día 



08 de febrero de 2016, con número de Expediente Municipal  016921/16; conforme los 
considerandos de la presente. 
 
ARTICULO 2º:  Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciséis (16) días  del mes de Marzo del año 2.016. ------------------------------ 
 

 
Carlos Fernando Sanz – Graciela Yolanda Vega 
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RESOLUCION Nº: 159/2016. 
 
VISTO:  
                              La sanción emanada del Concejo Deliberante del Municipio de San 
José de los Cerrillos, con número: 004/2016 de fecha 10 de Marzo de 2.016 y 
recepcionada por el Ejecutivo Municipal el día 11 de Marzo de 2.016, con número de 
expediente municipal Nº: 16978/16; y.- 
CONSIDERANDO:                                                                   
                              Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº: 7534 – Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Capitulo Cuarto, Aprobación y Veto; 
Artículo 159º: “Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por  el Concejo 
Deliberante, pasa al Departamento Ejecutivo, para s u examen, veto o promulgación 
y publicación…………”;  
                              Que, a través del Proyecto de Ordenanza Sanción Nº: 004/2016, se 
modifica el Artículo 1º de la Ordenanza Nº: 283/2013; por lo que a los fines de 
cumplimentar con el trámite administrativo, es pertinente dictar el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLO S 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º:  PROMULGAR, en todas y cada una de sus partes la Ordenanza Municipal 
Nº 362/2016, conforme facultades otorgadas por Ley Nº: 7.534: SANCION Nº: 004/2016,  
emitida por el Concejo Deliberante del Municipio y recepcionada por el Ejecutivo Municipal 
el día 11 de Marzo del año 2.016; Expte. Municipal Nº: 16978/16 – “Tema: ARTICULO 1º: 
MODIFICAR el Artículo 1º de la Ordenanza Nº: 283/20 13, estableciendo a partir de la 
Promulgación de la presente, el siguiente increment o en la Tasa Inicial de Servicio 
de Taxi de San José de los Cerrillos: TARIFA DIURNA ……..” 
  
ARTICULO 2º: IDENTIFICAR a la Sanción Nº: 004/2016, con el Número de Ordenanza 
Municipal: 362/2016. 
 
ARTICULO 3º:  Elevar la presente Resolución al Concejo Deliberante, al Registro 
Municipal de Ordenanzas y demás áreas que competan, para su toma de conocimiento y 
demás fines. 
 
ARTICULO 4º:  Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los dieciséis (16) días del mes de Marzo del año 2.016. ------------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Graciela Yolanda Vega 
 
 

 


